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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ASESORÍA EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES MISIONALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO. 
 
 
 
 
 
 



 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
Que el artículo 82 de la Constitución Política establece, que es deber del Estado velar por 
la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual 
prevalece sobre el interés particular. A su vez, el artículo 5 de la Ley 9 de 1989 define el 
espacio público como “el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y 
naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, 
a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden, por tanto, los límites 
de los intereses individuales de los habitantes”.  

 
De manera concordante, el artículo 2.2.3.1.1 del Decreto 1077 de 2015, señala que es 
“deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su 
destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular”. En el cumplimiento 
de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos deberán dar prelación a la 
planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público sobre los demás 
usos del suelo”.  A su turno, el artículo 2.2.3.1.2 del Decreto 1077 de 2015, define el espacio 
público como “el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales 
de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de los intereses individuales 
de los habitantes” 

 
Que mediante el Decreto Nacional 1077 de 2015 se expidió el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. En el artículo 2.2.3.1.5 del mencionado decreto, se 
regulan todos los elementos que componen el espacio público y en el artículo 2.2.3.3.3 se 
prevé la posibilidad que los municipios y distritos puedan contratar con entidades privadas 
la administración, el mantenimiento y el aprovechamiento económico del espacio público, 
sin que se impida a la ciudadanía su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito. 

 
Que el Artículo 51 del Decreto Acordal No. 0801 de 2020 del 7 de diciembre de 2020, por 
el cual se adopta la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, señala como funciones de la Secretaría Distrital de 
Control Urbano y Espacio Público, entre otras, las siguientes: 
 
1. Direccionar el proceso de control, vigilancia, defensa, aprovechamiento y de 

recuperación del espacio público en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, y ejecutar los procesos y procedimientos tendientes a un espacio público 
funcional, en cumplimiento de lo definido en la normatividad vigente. 
 

2. Apoyar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos sobre el control 
urbanístico y los regímenes de planeación de vivienda y el patrimonio inmobiliario. 

 
3. Ejercer funciones de registro respecto a la propiedad horizontal, y de vigilancia, control 

y seguimiento en los regímenes de arrendamiento y enajenación, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

 



 

 

4. Contribuir al mejoramiento de los bienes de uso público, a través de su gestión para el 
aprovechamiento económico y utilización, de conformidad con la normatividad vigente 
y los objetivos y metas establecidos en el Plan de Desarrollo. 

 
5. Coordinar con las dependencias de la Alcaldía Distrital, las entidades públicas y 

privadas, las funciones inherentes al Control Urbano y el Espacio Público, según lo 
establecido en la normatividad vigente. Ejercer la vigilancia y control sobre las 
construcciones y obras que se desarrollen en el Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, de conformidad con la normatividad vigente. Realizar las actuaciones 
administrativas tendientes a la expedición de permisos y/o autorizaciones, en materia 
de publicidad exterior visual de conformidad con la normatividad vigente.  
 

6. Expedir los permisos de ocupación temporal del espacio público en el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, cuando no sea necesario la instalación de 
estructuras temporales, itinerantes o portátiles, de acuerdo con las disposiciones 
legales y normativas vigentes. Administrar, proteger y recuperar las zonas de uso 
público y los elementos constitutivos del espacio público del Distrito, para el uso y goce 
de sus habitantes, de conformidad con las normas vigentes.  

 
7. Administrar y mantener las zonas de uso público del Distrito de Barranquilla, a través 

de la suscripción de los instrumentos legales pertinentes con los particulares y demás 
autoridades para la administración, dotación, recuperación o mantenimiento de estos 
espacios, autorizando la realización de actividades  y mercados temporales, así como 
el comercio temporal de bienes y servicios y el aprovechamiento económico, de 
conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial y demás normatividad aplicable.  

 
8. Realizar seguimiento y control al plan de reubicación de estructuras de 

telecomunicaciones, y de encontrarse incumplimiento a las normas iniciar el proceso 
sancionatorio correspondiente, de conformidad con las normas vigentes aplicables. 

 
 
Que el Decreto 0335 de 2019 en su artículo 6, referente a las estrategias del Plan Maestro 
de Espacio Público, señala: 
 

➢ Cualificar del espacio público existente, mediante el mejoramiento de sus 
condiciones físicas tales como materialidad, durabilidad, calidad, entre otros, así 
como las condiciones de utilización, en especial, seguridad, confort, disfrute y gozo, 
desde una perspectiva incluyente y sostenible.  

 
➢ Generar suelo para la construcción de nuevos espacios públicos y aumentar el 

índice cuantitativo, en especial, en las zonas urbanas con indicadores más bajos.  
 

➢ Crear e implementar estrategias e instrumentos de financiación que permitan la 
sostenibilidad, mantenimiento y generación de más espacios.  

 



 

 

➢ Fortalecer la Organización institucional y definición de competencias y responsables 
relacionados con el alcance y resultados del PMEP.  

 
➢ Crear un sistema de seguimiento y evaluación que permita el mejoramiento de los 

indicadores y el cumplimiento de las metas y proyectos propuestos en el PMEP.  
➢ Determinar las condiciones para la administración y mantenimiento del espacio 

público del Distrito de Barranquilla.  
 

➢ La generación y mejoramiento de los espacios públicos en las zonas objeto de 
legalización y tratamiento de mejoramiento integral de barrios.  

 
En este contexto, con el propósito de velar por el correcto uso del espacio público, así como 
la gestión de los distintos procesos urbanísticos independientemente de su naturaleza, 
resulta imprescindible coordinar los operativos de defensa y de recuperación del espacio 
público y ejecutar los procesos y procedimientos tendientes a un espacio público funcional, 
velar por la defensa, recuperación, manejo y control del espacio público, infraestructura, 
contaminación visual y arquitectónica en las áreas del Distrito y sus zonas de influencia, 
autorizar el cerramiento de parques, zonas verdes y demás bienes de uso público, así como 
verificar la instalación y ocupación del espacio público, lo cual se encuentra alineado con 
los programas del plan de desarrollo 2020-2023 “soy Barranquilla”, en observancia del cual 
la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio Público se encuentra adelantando los 
operativos y acciones encaminadas a la consecución de los objetivos y metas de los 
siguientes proyectos: 22.1.1. Transformación del entorno urbano, 22.1.6. Fortalecimiento 
del ordenamiento del espacio público, 22.2.1 Recuperación y construcción de mercados 
públicos y 22.2.2. Intervenciones del espacio público en el centro histórico, entre otros.  

 
El proyecto de fortalecimiento del ordenamiento del espacio público se encuentra a cargo 
de la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de conformidad con lo señalado en 
el Plan de Desarrollo 2020- 2023, con este proyecto y mediante acciones de inspección, 
vigilancia y control, se pretende continuar con la restitución y habilitación de zonas y 
sectores que constituyen espacio público de la ciudad, que hoy día presentan significativa 
ocupación con algún tipo de mobiliario, fijo o móvil, por particulares que desarrollan 
actividades de aprovechamiento económico, de forma indebida y sin permiso de la 
autoridad competentes, privando a los ciudadanos de su uso y disfrute para la realización 
de actividades de naturaleza pública de tipo peatonal, de estancia, de esparcimiento, de 
recreación pasiva y activa, entre otras.  

Por esta razón, dicho proyecto, requiere de su ejecución durante la totalidad de la vigencia 
fiscal 2023, para así, garantizar que se cumplan los parámetros establecidos en el Plan de 
Desarrollo y en el Decreto 1077 de 2015 de manera que se logre mejorar los estándares 
cualitativos y cuantitativos de espacio público, buscando incrementar la calidad, dotación y 
mejor aprovechamiento de los espacios públicos existentes referente al buen uso del 
espacio público. Por lo anterior, los contratos derivados del presente estudio previo y 
necesarios para suplir la necesidad descrita, requieren ser suscritos por el término de la 
vigencia fiscal presente, y así garantizar la adecuada ejecución del proyecto, toda vez que 



 

 

 
➢ Se trata de servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, ya que a 

pesar de que existe el mismo, no tiene la experticia o conocimiento especializado en la 

materia y por esta razón, es necesario contratar los servicios de quienes poseen 

conocimiento y experiencia en el tema. En este caso, es conveniente la suscripción de 

los respectivos contratos de prestación de servicios profesionales con el personal con 

la idoneidad y capacidad necesaria, toda vez que el ejercicio de las profesiones liberales 

permite un mayor conocimiento y experticia en el tema, por tener la posibilidad de 

conocer distintas experiencias en distintas entidades, de distintos niveles y con ello, un 

mayor bagaje en el desarrollo de las actividades misionales de la dependencia. 

 

➢ Se trata del desarrollo de servicios asociados a un proyecto de inversión que se ejecuta 

a lo largo de la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia 

con las metas del proyecto de fortalecimiento del ordenamiento del espacio público 

 
En consecuencia, con miras a darle cumplimiento a lo establecido en el Decreto Acordal 
0801 de 2020, así como lo establecido en el Plan de Desarrollo Distrital 2023, se requiere 
la contratación de profesionales que le permitan a la entidad territorial cumplir con sus 
funciones de vigilancia, defensa, control y aprovechamiento del espacio público en pro de 
alcanzar las metas de sus proyectos misionales. 

 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de enero de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 13,7%, mientras 
que en el mismo mes de 2022 se ubicó en 14,6%. La tasa global de participación se ubicó 
en 63,4%, mientras que en enero de 2022 fue 62,6%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 
54,7%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
de 2022 (53,4%). 
 

 
 

En enero de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 14,5%, la tasa global de participación 65,5% y la tasa de ocupación 
56,0%. En enero de 2022 estas tasas se ubicaron en 14,8%, 64,5% y 54,9%, 
respectivamente. 
 

 
 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf  (febrero de 2023) 
 

 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf


 

 

Población ocupada según rama de actividad 
 

En el mes de enero de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
21.492 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (1,6 puntos porcentuales); 
Actividades profesionales, científicas, técnicas y de servicios administrativos; Actividades 
artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios; e Industrias 
manufactureras cada una con 1,0 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 
 

En el trimestre móvil noviembre 2022 - enero de 2023, la tasa de desempleo de las 13 
ciudades y áreas metropolitanas fue 11,5%, lo que representó una disminución de 1,4 
puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2021 - enero de 2022 (12,8%). 
La tasa global de participación se ubicó en 65,6%, lo que significó un aumento de 2,2 puntos 
porcentuales frente al trimestre móvil noviembre 2021 – enero de 2022 (63,5%). Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 58,1%, lo que representó un aumento de 2,8 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil noviembre 2021 - enero de 2022 (55,3%). 

 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf  (febrero de 2023) 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf


 

 

Encuesta Mensual de Servicios 
 

En diciembre de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2021. 
 

 
 

En lo corrido del año 2022 hasta noviembre, todos los subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, diecisiete presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total y todos los subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con el mismo periodo de 2021. 
 

 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_noviembre_22.pdf  (febrero de 2023) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_noviembre_22.pdf


 

 

III. TÉCNICO 
 

El objeto del contrato es PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ASESORÍA EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES MISIONALES DE 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO. Par dar 
cumplimiento a objeto aquí mencionado, Se requiere la prestación de servicios 
profesionales a través de 04 profesionales para brindar asesoría a la Secretaría Distrital de 
Control Urbano y Espacio Público en los procesos que se adelantan para garantizar el 
funcionamiento y asesoría en el desarrollo de las actividades propias de la gestión 
administrativa y operativa, de manera tal que se implementen las herramientas necesarias 
para cumplir a cabalidad la ejecución de los distintos procesos de control, vigilancia, 
defensa, aprovechamiento y de recuperación del espacio público en el Distrito liderados por 
la dependencia. 
  
A continuación, se detallan los perfiles, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor 
del contrato: 
 

CANT. PERFIL Y 

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS 

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
2 

 
 

 

 
 
 

 
 

Profesional en 
Contaduría Pública  
con experiencia de 

veinticuatro (24) meses 
desde la fecha de 
obtención del título 

profesional. 

1-Elaborar los conceptos e informes técnicos que se 
requieran para el cumplimiento de las actividades 
operativas y administrativas de la dependencia en el 
marco de las competencias y funciones establecidas 

 

2-Participar en el desarrollo de los operativos de 
recuperación del espacio público adelantados por la 
Secretaría. 
 

3-Realizar seguimiento, y asesoría a la dependencia 
en los asuntos contables y financieros relacionados 
con las funciones administrativas asignadas. 
 

4-Analizar, conceptuar y presentar las 
recomendaciones que considere sobre los asuntos 
económicos y contables que le sean asignados. 
 

5.Atender los requerimientos de los entes de control 
internos y externos, como auditorías, solicitudes de 
información y presentación de informes 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
$ 32.000.000 

 
 
 

 
 
 

1 

 
 

 
 
 

Profesional en 
Psicología 

con experiencia  
de veinticuatro (24) 

meses desde la fecha  
de obtención del título 

profesional. 

1-Adelantar las funciones de asesoría en la 
socialización de las estrategias y planes 
implementados por la dependencia. 
 

2-Participar en el desarrollo de actividades liderados 
por la dependencia en los asuntos relacionados con 
el fortalecimiento del ordenamiento del espacio 
público, en concreto a lo referente a la sensibilización 
y pedagogía de ocupación indebida del espacio 
público. 
 

3-Realizar seguimiento, acompañamiento a los 
planes de acción de socialización de programas y 
estrategias de la dependencia. 
 

 
 
 
 

 
$ 32.000.000 



 

 

4-Brindar asesoría relacionada con la profesión que 
se le requieran o asignen en ejercicio de sus 
funciones y servicios profesionales. 
 

5-Atender los requerimientos de los entes de control 
internos y externos, como auditorías, solicitudes de 
información y presentación de informes. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
1 

 
 

 
 
 
 

 
 

Profesional en 
Arquitectura 

con experiencia  
de sesenta (60)  
meses desde la  

fecha de obtención  
del título profesional. 

1-Adelantar las funciones de diagnóstico de obras o 
construcciones requeridas para el cumplimiento de 
los fines misionales de la Secretaría de Control 
Urbano y Espacio Público. 
 

2-Elaborar los informes técnicos especializados que 
se requieran para el cumplimiento de los fines 
misionales de la dependencia. 
 

3-Realizar seguimiento y/o supervisiones de obras 
relacionadas en el área de la arquitectura de 
conformidad con las funciones de la dependencia. 
 

4-Brindar asesoría relacionados con la profesión que 
se le requieran o asignen en ejercicio de sus 
funciones y servicios profesionales. 
 

5-Atender los requerimientos de los entes de control 
internos y externos, como auditorías, solicitudes de 
información y presentación de informes.  
 

6-Participar en el desarrollo de las pedagogías que 
realiza la Secretaría de Control Urbano y Espacio 
Público en el marco de sus competencias. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

$ 51.200.000 

 

OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos 
precontractuales exigidos en este documento, para la celebración de su contrato 
electrónico. 
 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del contrato. 

 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En 
caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área 
de cuentas de la Secretaría General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda. 

 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 
y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 
Secretaría General del Distrito.  

 



 

 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 
contrato. 

 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión del contrato. 

 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
 

14. Certificado REDAM 
 
 
 
IV ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
El valor estimado de la totalidad de los contratos a suscribir en desarrollo del objeto 
contractual propuesto asciende a la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 147.200.000), incluidos todos los tributos que se 
generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato que se suscriba. 
 
El plazo para la ejecución de los contratos será de ocho (08) meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en marzo 6 del 2023 
Código de asignación: 8006 
 
 

 

MARIA JOSE ABUCHAIBE C. 
Asesor Externo 
Secretaria General del Distrito 


